
25 de Julio de 2019



CONCESION DE LOCAL DE COMIDAS SOBRE 
PLAZA 18 DE JULIO DE CANELONES

PROYECTO DE REACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA 
18 DE JULIO CANELONES

LLAMADO A INTERESADOS PU 103 / 2019



PROYECTO DE REACONDICIONAMIENTO DE 
LA PLAZA 18 DE JULIO CANELONES





















CONCESIÓN DE LOCAL GASTRONÓMICO 
PU 103 / 2019



Artículo 1º - OBJETO DEL LLAMADO

(...)Licitación Pública para otorgar la explotación en régimen de concesión del Local 
de Comidas a ubicarse sobre el espacio público PLAZA 18 DE JULIO, ciudad de 

Canelones, a los efectos de su explotación comercial, con destino de 
servicios tales como gastronomía, bar o similares, con 
exoneración de canon monetario por un período de diez años y teniendo como 

contraprestación la construcción del Local de Comidas, el 
mantenimiento y vigilancia del cantero donde se emplaza el 
local gastronómico, según se detalla en Art.2.2 de la presente licitación. Se 
entiende como límite del área a mantener y vigilar, la cordoneta que separa el 
pavimento seco del césped (...). 



Artículo 2º - CONDICIONES GENERALES

2.1 OBRAS A REALIZAR Y MANTENIMIENTO
En las propuestas, los interesados deberán incluir necesariamente el compromiso a 
lo siguiente:

a) Ajustes de proyecto ejecutivo y construcción del Local de Comidas 
en Plaza 18 de Julio de Canelones, en base a los recaudos gráficos y escritos del 
proyecto, adjuntados al presente llamado.

b) Disponibilidad de los baños del Local de Comidas para uso 
público y gratuito, sin condición de ser cliente del local para su uso.

c)Reparación, mantenimiento, vigilancia y limpieza del local y 
baños del Local de Comidas.

d) Tramitación de todas las autorizaciones correspondientes ante la 
I.C., M.C., B.P.S., M.T.S. y B.S.E. para la construcción y habilitación del local 
(Permiso de Obra, Habilitación Comercial, CECOHA, registro y aportes en B.P.S., 
etc.)

e) Asumir la titularidad y el pago de los servicios de UTE, OSE, ANTEL, etc. 
que se instalen en el Local de Comidas.

2.2 VIGILANCIA Y MANTENIMEINTO DEL CANTERO DONDE SE EMPLAZA EL 
LOCAL

El concesionario deberá responsabilizarse, además de la vigilancia, limpieza y 

mantenimiento del Local de Comidas y sus baños públicos, de la vigilancia y 
mantenimiento del área de mesas en espacio exterior, 
áreas verdes (mantenimiento y reposición de especies 
vegetales, corte de cesped), veredas, mobiliario urbano 
(bancos, cestos papeleros, carteles informativos, fuste de 
luminarias, estacionamiento de bicicletas, etc.), que se 
haya colocado y/o se colocaran en el cantero donde se 
emplaza el recinto, exceptuando solamente la poda del arbolado y el 
mantenimiento del alumbrado público (tareas que serán de responsabilidad de la I.C. 
y el M.C.). (...)



2.3 PROYECTO DE SERVICIOS A DESARROLLAR.

Los proponentes deberán presentar un detalle de las principales 
características de los servicios y actividades complementarias a 
desarrollar, donde deberá indicarse la orientación que se le dará a los servicios, así 
como la cantidad y calificación de personal que se estima emplear.

2.4 CONDICIONES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO.

En la propuesta se deberá indicar expresamente el horario de 
funcionamiento previsto, no pudiendo extenderse éste más allá de las 3 a.m., 
sin contar con la previa autorización del M.C.  (...).

2.5 CONDICIONES GENERALES DE PUBLICIDAD.



Artículo 4º - PROYECTO ARQUITECTÓNICO

El concesionario seleccionado queda obligado a realizar, en un plazo no 
mayor a 30 días luego de asignada la licitación, el ajuste al 
proyecto ejecutivo y la obra del Local de Comidas, en base a los recaudos 
gráficos y escritos del proyecto, los cuales se adjuntan en el presente llamado. El 
proyecto ejecutivo será avalado por la Dir. Gral. Gestión Territorial,  previo a su 

ejecución. Una vez avalado contará con un plazo máximo de 90 días 
corridos para la ejecución de la obra.
Tanto el ajuste del proyecto ejecutivo como la ejecución de la obra, deberán 
realizarse bajo la responsabilidad de un arquitecto habilitado a cargo del 
concesionario ganador.
La IC y el M.C. por su parte controlarán que las obras respeten estrictamente lo 
establecido en estas bases y los recaudos gráficos y escritos del proyecto.
El adjudicatario deberá cumplir con todas las obligaciones establecidas en este 
Pliego Particular de Condiciones, así como con todas las disposiciones jurídicas y 
normativas, Nacionales y Departamentales que le sean aplicables en razón de su 
actividad comercial y la zona en la cual están ubicados.



Artículo 5º - CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

Están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la 
capacidad jurídica que señala el derecho común, no estén comprendidas en alguna 

disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes 
casos:

1) Ser funcionario de la Administración contratante o mantener un 
vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las ofertas 
presentadas por este a título personal, o por personas físicas o jurídicas que la 
persona integre o con las que esté vinculada por razones de representación, 
dirección, asesoramiento o dependencia. No obstante, en este último caso de 
dependencia podrá darse curso a las ofertas presentadas cuando no exista conflicto 
de intereses y la persona no tenga participación en el proceso de adquisición. De las 
circunstancias mencionadas, deberá dejarse constancia expresa en el expediente. 

2) Estar suspendido o eliminado del Registro Único de 
Proveedores del Estado.

3) No estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del 
Estado de acuerdo con lo que establezca la reglamentación.

4) Haber actuado como funcionario o mantenido algún vínculo laboral de 

cualquier naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o 
preparación de pliegos de bases y condiciones particulares 
u otros recaudos relacionados con la licitación o procedimiento 
de contratación administrativa de que se trate.

5) Carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a 
que corresponde el contrato, salvo que por tratarse de empresas nuevas demuestren 
solvencia y responsabilidad.



Artículo 6º - PRECIO (CANON).

La Administración cobrará un canon mínimo en UI (unidades Indexadas).

Servicio Anual: 88.000 UI.

Pagaderos anualmente por la explotación concedida, sujeto a una valoración de la 

contratación objeto del presente llamado, así como el mantenimiento del 
edificio, del entorno y vigilancia. 

El pago del canon será exonerando el tributo durante los 
primeros diez años a partir de la adjudicación, pasando a realizar 
el  pago del canon cumplido este plazo, sujeto a las condiciones establecidas, sin 
perjuicio del cumplimiento estricto de la normativa vigente.



Artículo 12º - COMISIÓN EVALUADORA DE LAS PROPUESTAS

La evaluación de las propuestas presentadas se realizará por una comisión de 5 
miembros integrada por:
1) El Alcalde del Municipio de Canelones
2) Un representante de la Dirección de Gestión Territorial
3) Un representante de la Dirección de Acondicionamiento Urbano

Artículo 13º - CRITERIO DE EVALUACIÓN

La I.C. y el M.C. podrán optar por aquella propuesta que considere más conveniente 
a sus intereses, y se reservan el derecho de rechazar la totalidad de las propuestas. 
Todo lo anterior sin posibilidad de reclamo alguno por parte de los oferentes o sus 
representantes.

Se tomarán en cuenta como elementos de juicio para la adjudicación, los que se 
detallan a continuación con su correspondiente porcentaje de incidencia:

1 -Proyecto de servicios gastronómicos a desarroll-------------40%(cuarenta por ciento)
2 -Propuestas culturales, recreativas y soci--------------------25%(veinticinco por ciento)
3 -Propuestas de otras mejoras de infraestructura ----------------20% (veinte por ciento)
4 -Antecedentes de la empresa-----------------------------------------15%(quince por ciento)
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